
 

   

 

Bogotá D.C, 22 de mayo del 2024 

 

 

Señores:  

JUZGADO TREINTAYDOS (32) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.     S.    D.  

 

 

REFERENCIA:         SUBSANACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

RADICADO:          11001310503220240001200 

DEMANDANTE:     RONNIS JOSE MARTINEZ SAUCEDO 

DEMANDADO:     COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  

 

 

MARIA ALEJANDRA GIL CAMPOS, identificada con cedula de ciudadanía número 

1.018.462.326 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio con tarjeta profesional número 

358.857 del C. Superior de la Judicatura., actuando en mi condición de apoderada 

sustituta de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, conforme al poder especial 

amplio y suficiente que allegó con anterioridad, dentro del término legal establecido 

presento SUBSANACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA así: 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

Mediante providencia proferida el 14 de mayo de 2024 el despacho dispuso:  

 

De otro lado, se INADMITE el llamamiento en garantía efectuados por COLFONDOS 

S.A, contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. Y ALLIANZ SEGUROS S.A. a fin de que subsane en los siguientes 

términos:  

 

Aclararese la razón por la cual se formula llamamiento en garantía contra MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S,A. y se aportan documentos que dan cuenta 

que las pólizas de seguro previsional se adquirieron con MAPFRE COLOMBIA VIDA DE 

SEGUROS S.A. en tanto se trata de dos sociedades distintas.  De ser el caso, apórtese 

el certificado de existencia y representación legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA DE 

SEGUROS S.A. e indique los datos de notificación que correspondan. 
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II. SUBSANACIÓN 

 

Atendiendo el punto objeto de controversia, procedo a subsanar de la siguiente 

manera: 

 

Me permito señalar que por error involuntario no se adjuntó la póliza actualizada, 

por tal razón, se adjunta certificado de cámara de comercio actualizado, de la 

sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. sigla MAPFRE, y la póliza 

contratada para el seguro previsional de invalidez y sobrevivencia, adicionalmente 

el llamamiento de garantía corregido.  

 

III. PETICIÓN ESPECIAL 

 

De conformidad con lo anterior solicito: 

 

1. DAR POR CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS S.A PENSIONES 

CESANTÍAS, en los términos dispuestos en el Art. 31 del CPTYSS. 

 

2.  TENER COMO LLAMADO EN GARANTIA a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA DE 

SEGUROS S.A., al presente proceso. 

 

Cordialmente,  

 

 

MARIA ALEJANDRA GIL CAMPOS  

C.C: 1.018.462.326 de Bogotá 

T.P: 358.857 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

 

 

 

 


